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CONSEJERÍA DE TRANSPORTES,  
VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 

  

RESOLUCIÓN Número: 14 /2019 
  

Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 
Área de Contratación 
 

  
Expediente: A/OBR-026949/2018 
 
   

 
AMPLIACION DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 

 
“OBRAS DE TERMINACIÓN DE LA URBANIZACIÓN EN LA PARCELA UE-2, MANZANA 1ED, URBAJARAMA, 

CIEMPOZUELOS (MADRID)”  (A/OBR-026949/2018) 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
Primero.- Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2018 de esta Dirección Gerencia, se acordó la iniciación del 
expediente de contratación del contrato de obras denominado: OBRAS DE TERMINACIÓN DE LA URBANIZACIÓN 
EN LA PARCELA UE-2, MANZANA 1ED, URBAJARAMA, CIEMPOZUELOS (MADRID). 
 
Segundo.- Mediante Resolución de 19 de diciembre de 2018 de esta Dirección Gerencia, se aprobaron los pliegos 
y tras la correspondiente autorización de Consejo de Gobierno, mediante Resolución de 27 de diciembre de 2018, 
se procedió a la aprobación del expediente y a la apertura del procedimiento de adjudicación. 
 
Tercero.- La presente licitación se publica en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, con 
fecha 3 de enero de 2019, finalizando el plazo de presentación de ofertas el día 1 de febrero 2019  a las 23:59 
horas. 
 
Cuarto.- Mediante Resolución de esta Dirección Gerencia de 17 de enero de 2019, publicada en el Portal de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid el mismo día, se acuerda la rectificación de errores del pliego de 
cláusulas administrativas particulares, así como del anuncio de licitación, afectando la misma a la clasificación 
administrativa exigida. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Primero.- De conformidad con lo previsto en el artículo 136 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, los órganos de contratación deberán ampliar el plazo inicial de presentación de las ofertas y 
solicitudes de participación en el caso en que se introduzcan modificaciones significativas en los pliegos de la 
contratación. A estos efectos, se considerará modificación significativa de los pliegos la que afecte, entre otras 
cuestiones, a la clasificación requerida. 
 
Segundo.- El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, prevé que las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en 
sus actos. Por su parte, el artículo 75 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, establece que cualquier aclaración o 
rectificación de los anuncios de contratos será a cargo del órgano de contratación y se hará pública en igual forma 
que éstos, debiendo computarse, en su caso, a partir del nuevo anuncio, el plazo establecido para la presentación 
de proposiciones. 
 
En consecuencia, vistos los antecedentes expuestos, los preceptos legales citados y demás normas de general 
aplicación, esta Dirección Gerencia 
 

ACUERDA 
 
Primero.- Ampliar el plazo para presentar ofertas en la convocatoria para la contratación de las OBRAS DE 
TERMINACIÓN DE LA URBANIZACIÓN EN LA PARCELA UE-2, MANZANA 1ED, URBAJARAMA, CIEMPOZUELOS 
(MADRID) A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 
(Expediente: A/OBR-026949/2018), hasta el día 18 de febrero de 2019 a las 23.59 horas. 
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Segundo.- Modificar la fecha de apertura del sobre de documentación administrativa, técnica y oferta económica, 
que tendrá  lugar a las 10,00 horas del día 20 de febrero de 2019 en la Agencia de Vivienda Social, calle Basílica 
nº23. 
 
Tercero.- Proceder a la publicación de la presente resolución en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid.  

 

 
En Madrid, a la fecha de la firma 

LA DIRECTORA GERENTE 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Isabel Pinilla Albarrán 
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